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miente adjunta,- 58: GUN DA-Autoeceden ts s.-A).-

 

__éGecterGustavo Paloeoní Ledesaa el diez í siete de Octubre de

ell novecientos sesente i siete, inscrita e. legal forma, se
 

constituyó la Compañía Plásticos ¡cuatorianos Plasteo Seño,
 

con un capital de un millón doscientos mil sueros dividido en
 

ciento veinte acciones por la suga de diez wil sueros cada
 

de ólilas.- Bj.- Por eneritara páblica otorgada el siete de

Maye de uíil novecientos sesenta1 00% ante el misao Notario

¡equil doctor. Cuetavo Falooní L., So reformó el nombre

 

  

escritura fué ratificada con fecha veinte i nueve de Ogtubre

de wil novecientos sesenta i n.eve, por esoritara píblica oto
 

 gada anteel indicado Notario Doctor Gustavo Palconí Ledesma.
 

6). La Junta General de Accionistas de Plásticos ¿Ecuaterianos 

£.A. en sesión celebrada el veinte de Diciembre de mil noveci, y

 

 

—1lenos de sueros, exitiendo iroiuta 6 ouhoaccionesal perte- 

derpor lasumade cion uil sueres cada una de Éllas.oT ER CE

 

. Sas Dasgum 1 Francisco Alarcón Fernandes Salvador, en sus on  
lidades Gerente ?* Gerente, respectivamente, de Pléísticos

Eeuatoriapos ,A., tienen a bien declarar que han esído refoc 
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que el mencionado aumente de capital fué aprobado por la Jun-

ta General de Accionistas en sesión extraordinaria eslebrada
__eláfa

veinte

deDiciembre

de mil novecientos setenta, 1 que

 

  

      *AEPTICUTO CUTSTO"1: El An DIED!

llonesde Sucres, i está dividido en acelones ordinarias 3

 

 

 

serios; clento

 

 

soluciones de la Junta Gevoral.- las acciones constarán de tÍ-
 

 

Ss _por el Presigente 3 el Jerente
 

 

 

"LCovARTA- Declaración de
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_tiez 1 oche acciones por cien u1l sucres cada upa de óllas,i

depositó en la Caja de la Compañia la suma de seiscientes wil
 

sueres en dinero efectivo, quedando obligado e pagar el saldo

de un milión doscientos wiíl sueres en un plazo de seis meses... 7

 

Señor Fuilio Isales suseribió veinte acejenes, de cien mil su
 

ores caén una de Úllas, i devosttó en la Caja de la Sociedad
 

la suma de seiscientos mil sueres en dinero efectivo, quedan
AR
 

 

de oblígade a pagar el saldo de us wíllén cuatrocientos mi]

Sueres en un plazo de seis meses.- En total, s0 suseríbieren
 

treínte 1 ocho acciones de cien mil sueres cada una de dlles
 

i se pagaron, en dinero efectivo, un wilién doscientos mil su
 

cres, debiendo pagar en un plazo de seis nenesla diferencia
 

 

rá agregar al final, como documento habilitante, copia certi-
  

ficada del acta de Junta Seneral de Aorionistas colebrada el
 

veinte de Dicienbre de ='1 novecientos setenta, correspendien)
 

 

usted, señor Notario las denís cláusulas de estilo.- (firmado)
 

ter alo Hohea "lizalde.-Abogade

bocuaentos Habilitantes.- Ssfior Representante de la Eupresa,-

 

 

Guayaquil,- Número guevo mil setecientos diez 1 ocho.- El WHi-

,considerando: queel

  

qísgo Alarcón, Gerente de Bwuprona, Plásticos Ecuatorianos

S.ñ., de la ejudad de Guayaquil, elevó a1 Miuisterío de Recur+  
 

 

de den uíliones seiscientos uil suert.» 0 U 1 E TA. Se gebe»

0sta) »o
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116n doscientos mil sueres, e cinco millones de sueres.- Que
 

la oftada Napresa mediante Scuerdo Ministerial múncre seis
 

 

novecientos senenta $ ceho, obtuvo los beneficios de

la ontegoría "E", dentrode la Ley de Ponente Industrials í,
 

  
tal propio.- En uso de la facultad que le conoede sl art

mil dornaientos cincuenta 1 des de veinte 1 nueve de Hovienbre

que conviene que las eupresas industriales trabajan esa onpi-

veinte i siete de la ley de Feaento Industrial, reformada poz
 

 

ee de Mayo de mil novecientos setenta, publicado en el Regis.
 

 

mismos mes í año i la quarta disposición Transitoria del le-

Deerete Ejecntáve auímero cuatrociontes sesenta 1 nieto de do;

tro Ofísial múnere cuntrocientes veinte 3 mueva de dese de los

»

 

orete número seiscientos cincuenta 1 siete de veínte i cuatro
 

- de Octubre de uil novecientos setenta.- Reselre: Artículo
 

Primero.» Conceder autorización para que la Bupresa Plástico

reuatorianos 3.A., de la ciudad ás Guayaquil, pueda elevar
 

su capital social desde un wilión doscientos mil sueres a el
 

eo uillones de sueres.- Artículo Segundo.» Para la escritura
 

|correspondiente Plísticos Ecuatorianos S.A. gozará de la exo.

neración total de los impuestos a la reforsa de Estatutos 

comprendo la clevación del capital, de los derechos de regíis-
 

tro e iusocripeión 1 de los iapuestos i dereches sobrelas 20
 

ejones, inclusive, las contempladas para la matrícula de 00-

 mercio.- Artículo Teresro.- Conceder a la apresa Plásticos
 

gevatorianos S.4.,un plase de noventa días para que presea
 

 

  forualizar en el lapso indicado, la empresa deberá justificar

 



20

21

23

34

237

28

Ll un sillón doscientos wil _sueres.- ¿mmbién concurrió el Comisaln

en quínos días de anticiapación por lo menor, a la fecha del

 vencimientoscaso contratio, por ningún wetivo se pográ |

—— derle prórroga alguna.- Comnfíqesa.- Dado, en (uito, a nl

ta de Noviembre de auil noyecioentos setenta.- (firuado) Ingenile-
 

. 10 Siubn Bustamante Cárdenas. Ministro de Eecussos naturale
 

3 Turismo.» (firendo) hoctor Carlos J. Córdova. Subaoeretarid
 

|dececursos Aeturales i Turísmo.- ES fiel copia del original,

Le certifico.» (firmado) Doctor Juan Viteri Durand.- Directo
 

General de industrias.- Acta de Junta General de Plásticos Ea
 

 

 

 

4 uno 1 Chile istudio del doctor Genzalo Noboa ¿liízalde ze reu-
 

sieren en Junta Central los socios de Piéstig toríanes
  

Sho, ROÑOres et setacts   
 

la Compañón señor “uillermo “eriscal.- Por unanimidad

|de yotoslos socios resolvieron sesionar en esta Eset.Enel

mente por urania dad de votes los socios resolvieron tratar 

  

 

 

per aumento de eapital secial.- No .s-

 

votosde cada sogio.y habiendo gqudiido occaprodado que los ag  clonietas asistentes representabanlatotalidad del cnmpítal
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social, El Presidente declaró instalada la sesión. Los socios
 

pasaron a tratar sobre la designación de Funcionarios de la
 

Compañía, i por mayoría de votos fueron elegidos los siguientes
 

Presidente seller Roverto Isaías Dassun.- ferentess sulores -
 

 

| Comisarios señor Quillerno Harisoal Maya. ieto seguida se

pasó a tratar sobre la Reformade Estatutos de la Compañía por

sumento de enpital.- la Junta General de Aosionistas, luego «'

 
 

analizar el noritionto de los negocios resolvió que era indis-

ponenbleelevar el capital de la Compañía por lo uenor a la su-

un de cinoo millones de sueres,- Adoptada tal resolución por
 

usanimidad de votos la Junta General resolvió queg de la fo-
 

cha en aóclasto, quedaba refermado el artículo quinto delos
 

estatutos sociales, pués se aumentabael onpital de la Conpad
  
fía on tres uillenes ochocientos uil sueros, de manera (al que

el muevo espital de la sociedad pasará a ser de cinco millo- |
 

nos de suores.- El texto del muevo Aartícule quinto de los Es
 

tutos quedó aprobadopor la Junta General en lea términos si-
 

guientes: "ARTICULO QUINTO"s Él enpital de laCía es de einos
 

uillones de sueros, i estyá diviéids en acciones ordinarias 1
 

al portador correspendientes a las siguientes series: ciento

painte scgiones de la sería Á, mineradas dende la core gero

 

 

uno hasta la ciento veinte, por diez mil sueres enda una de 6
 

1las i treinta y osho acciones ds la sería », ngueradas desde
 

la cero une hasta la treintay oghs, per cien mil suores cada
 

upa de óllas.- Cada acción de la serio B, en relación con
 

 

soción ús la serie A, confiere tedos los dereehos de accionis-  tas en preperción de diesa uno; en conseguencia, cada acción
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pagada dela serie B. dá derecho a dioz votos 1 cesta acción

pagada de la serie A, cá derecho a un voto en las resolucione
 

de la Junte General.- Las acciones constarán de títulos indivi-
 

duales, susaítos por sl Presidente i el Gerente de

 

 

 

enta fegha, ss decir de los tres uillones ochocientos mil su-
 

 

eres diviaido en treinta i ogho sociones de cion ufi mueres |.

cada una de éllas.- El socío señor Roberto Isaías D,, expresó
 

que estaba dispuente a suscribir acciones.- él socio señor E-

millo Isafas expresó que estaba ¿ispuesto a suseribir

nos.- En cuanto a los socios señores Julio

Gensalo Noboa i luís H. “]yvarado

 
 

 
  todo el capital motivo del aumente, es decir tres millones o-
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pital aumentado. El Presidente pregunté a los accionistas si
 

feseabanizatar algo más í cono contestaron que nose dié por
 

tezuinada la seníón, cooncediéndeso un receso para la redacción
 

de esta Aeta. Reinstalada la Junta luego de veinte uinutos se
 

precedió a la lectura del acta a los presentes hbiénicla e-
 

 

prebade en todas sus partes i para constancia la suscriben el

/ToRe IsalaSe fo DT. Ge “oboa/ la
Presidente 1 Secretario ad-hoe que certifica./Ctertiífico que 1
 

presente seta es fiel coria del original que consta del líbro  
de actas de Junta General de la Cía. Plásticos Ecuatorianos S.h.

a la que ue rouito en caso necesario. Guayaquil, Dicítonbre veih-
 

te de uíl novecientos setenta. (firmado) Doctor Sonzalo Noboa
 

SeeretarioJunta General de Accionistas,
 
|

Plásticos Seunteriages Sociedad inónisa.- Guayaquil, Dicionbre|
 

novecientosFrancisos Alarcón Fer
> ANAeari on

 

a ñ ' Ciud nis consideracionos.- Per medio

de lapresente carta le comunico a usted que la Junta General
 

de Aegionisatas de Plásticos Fenatoríanos S.A. en sesión esio-
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número mil doscientos veinto del Repertorio, archivándose los  
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certificados de Registro i Defensa Nacional.- Guayaquil, Ene-

ro veinte i cinco de mil novecientos setenta i uno. El Regia»
 

trador de la Propíedad. Registrador de la Propiedad del can-
 

ton Guayaquil.” ( firmado) Dector Fausto Benites Jácome. Hay
 

un sello.- Plásticos Eeuatoríanos Sociedad Anónima.- Guaya-
 

quil, Diciembre veinte de uil novecientos «setenta. Sefior
 

Estéfano Isaías Dassum .- Cíudad.- De uís consideracio-

 

nes .- Por medio de la presente carta le comundo Asus-
 

ted que la Junta General de Accionistas de Plásticos
 

Ecuatorianos Sociedad Anóniva, en sesión celebrada el 

 

dia de hoy, lo degigno a usted para el cargo de 0de-

rente de la Compañia.- Ruego a usted uandar a insorí- 
qm

bir este nombramiento en el Registro Mercantil.” Atan-
 

tamente.- (firmado) Doctor Gonzalo Noboa Elizalde.» Secre 

terio ad-hoc de lla ¿Junta General de Accionistas.ue

 

renta i cinco a seiscientos cuarenta 1 seis número 

ciento des del Registro Mercantil ¿ anotado bajo el nú+ 

wero uwuil doscientos veinte iuno del Rapertorio, archi- 

vándose los certificados de Registro 1 Defensa Nacional 

Guayaquil, Envio veinte iocinco de wild uovecientos se  

tenta iuno.- El kegistrador de la Propiedad .- Regís- 

trador de la Propiedad, del cantón Gueyaquil.- ( firma- 

do) Doctor Fausto Benites Jácome. Hay un sello.- Son

copias de sus originales, .- Esta escritura según la

 

tos .- En consecuencia, los señores otorgantea uceptan
   la gjnuta inserta .- leída esta escritura de pránciw
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pio afin, por ui el Notario en alta voz, a los otor-
 

gentes y éstos la aprueban í suscriben conmigo en uni-
 

dal de acte .- Doy fé.- ( firmado) Estéfano Isaías D.-
 

(firmado) Prancísco Alarcón.Fernandes Salvador.- ( firma»
 

 

do) Dector Gustavo Falconí L. Notario Quintoy”

 

 

Se otorgó ante wí en fé
 

 

 

 

 

 

Certifico que de conformidad con la Kesolución número 1340 del Ind
 

Intendente de Compañías, he inscrito la escritura de Aumento dé
 

Capital y Reforma de Éstatutos de la Compañía PLASTICOS ECUATO;
 

RIANOS S.A., de fojas setecientos cuarenta y uno a setecientos
 

sesenta y seis, número treinta y tres/hel Registro Mercantil,
 

en el Libro de Industriales, y anotada bajo el número siete mi]
 

cuatrocientos setenta y seis del Repertorio.- Guayaquil, trece
 

de Mayo de mil novecientos setenta y uno.- Por el Registrador de la
 

ropiedad.- Enmendado: setenta,.- Vale.-
“o, A

R 7

 

 

Certifico que con fecha de hoy queda archivada la segunda copia
 

auteítica de la escritura pública que contiene el Aumento de Cá-
 

pital y Reforma de Estatutos de la Compañía PLASTICOS ECUATORI)ho
 

NOS S.A., y de la Resolución número mil trescientos cuarenta
   
del Intendente de Compañías, con arreglo al artículo cientos charen-
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ta y cinco de la Ley de Compañías, reformado: por Decreto Supremo número Si:
 

tecientos Sesenta y seis de ocho de marzo de mil novecientos sé
 

Guayaquil, trece de Mayo de mil novecientos setenta y uno.- Po]
 

 

 

iz
el Registrador de la Propiedad.iraAL

ÍA —=
 

 

Certifico: «ue con fecha de hoy se tomó nota de esta escritura
 

a fojas 10895 del Registro Mercantil de mil novecientos sesenta
 

y siete; 6,394 de igual Registro de mil novecientos sesenta y
 

ocho; y 10414 de igual Registro de mil novecientos sesenta y
 

nueve, al margen de las inscripciones respectivas.- MuayaQuil,

senta y cim

 

trece de Mayo de mil novecientos setenta y uno.- Por el Registr a -
 

dor de la Propiedad,-
 

 

P
m

 

a

  
AL margm de la escritura natris de fecha 17 de Octubre lle 1.967 *
 

segín la cual se constituyó, y de la de fecha 7 de Mayo de les
 

segínla mal refomé sun Estatutos, las mismas que cor tm en
 

el archivo de protocolos a mi cargo, tomé nota de la reforma de
 

Estatutos y mmento de capital que contiene la presa te Escri-
 

tura aprobadapor Resoluci Ín No, 1,340 de la Intel encia de Ce
 

pañías.
 

 
Quayau 1, Nayo 27 de 1,91,

e
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